
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
      
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Constitución Nacional Argentina, en su artículo 75, inciso 17, establece que corresponde al Congreso¹: 
- *Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos*: Esto 
implica un reconocimiento histórico y cultural de los pueblos originarios que habitaban el 
territorio antes de la formación del Estado argentino. 
- *Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural*: 
Esto busca proteger la identidad cultural y lingüística de los pueblos indígenas y promover una 
educación que tenga en cuenta sus tradiciones y cosmovisiones. 
- *Reconocer la personería jurídica de sus comunidades y la posesión y propiedad 
comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan*: Esto implica el reconocimiento de la 
propiedad comunitaria de las tierras que han sido ocupadas tradicionalmente por los pueblos 
indígenas. 
- *Regular la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano*: Esto busca 
garantizar que los pueblos indígenas tengan acceso a tierras suficientes para su desarrollo. 
- *Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás 
intereses que los afecten*: Esto implica la participación activa de los pueblos indígenas en la 
toma de decisiones sobre los recursos naturales y otros asuntos que los afecten. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


